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 PRÓLOGO: 
Durante la última década se produjo una crisis económica mundial que en lo que 

respecta a Europa dejó un descontento general, que fue aprovechado por muchos 
Gobiernos para ofrecer a su población discursos muy populistas, pero en el caso del 
Reino Unido provocó un movimiento contra la Unión Europea. 

Ante todo lo generado, el gobierno británico apostó por celebrar un referéndum 
denominado BREXIT que decidiría a posteriori la salida del Reino Unido de la Unión 
Europea. 

Si atendemos al término BREXIT, el mismo se conforma mediante un juego de 
palabras inglesas que hacen referencia a la salida del Reino Unido de la Unión Europea, 
siendo estas las siguientes: 

 

 
 
 
A nivel cultural debemos conocer para un mejor entendimiento que el país de 

Reino Unido se encuentra conformado por cuatro regiones y que sus habitantes son 
denominados británicos debido a que tres de esas cuatro regiones se sitúan en la Gran 
Bretaña. Esas tres regiones de las que hablábamos son Inglaterra, Escocia y Gales, 
quedando por último Irlanda del Norte la cual se ubica en la isla de Irlanda. 

Pues bien durante el año 2016, concretamente el día 23 de junio se celebró el 
referéndum del BREXIT, por el cual políticos europeos y británicos comenzaron las 
reuniones pertinentes para negociar el acuerdo de salida del Reino Unido de la 
Comunidad Económica Europea. En aquella votación algo más de 33 millones de 
personas acudieron a las urnas para ejercer su derecho al voto, donde tras el recuento 
de la votación se ofrecieron unos datos muy ajustados siendo este: 

BRITISH
(Británico)

EXIT
(Salida)

BREXIT
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Con esos resultados, se evidenció una diferencia de opinión generalizada entre las 

regiones del Reino unido, donde Inglaterra y Gales apoyaban el BREXIT mientras que 
por el contrario Escocia e Irlanda del Norte apoyaban a la Unión Europea. En un 
análisis más profundo podemos añadir que los ciudadanos de las grandes ciudades 
votaron quedarse dentro de la Unión Europea mientras que el gran valedor del BREXIT 
resultó de las zonas rurales del Reino. 

 
Aunque el resultado no fue el deseado, como hemos citado al comienzo de esta 

introducción, se produjeron diversos contactos políticos hasta que nuevamente, el 12 
de diciembre de 2019, el líder político del Partido Conservador Borish Johnson, obtuvo 
la mayoría absoluta necesaria para lograr el proceso de separación de la Unión 
Europea. 

 
Fuente: BBC 

 
Tras el resultado electoral y en base al artículo 50 del Tratado de Lisboa se 
estableció el periodo de dos años para el negociado de salida de la Unión Europea 
por parte del Reino Unido, donde tras varias propuestas, negociaciones y 
prórrogas el primer ministro británico Boris Johnson necesitaba aprobar el 

EN CONTRA DEL 
BREXIT, UN 48,1% DE 

LOS VOTANTES

A FAVOR DEL BREXIT, 
UN 51,9% DE LOS 

VOTANTES
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acuerdo antes del 31 de enero de 2020, cosa que logró para recibir un plazo para 
la transición hasta el 31 de diciembre de 2020 a tal fin de negociar diferentes 
aspectos sobre todo comerciales con el resto de países de la Unión Europea. 
 

 
Fuente: The Guardian y BBC 

 
De esta manera, con la salida del Reino Unido de la Unión Europea, se entiende 
que no deberán cumplir con ninguna de las leyes comunitarias que son comunes 
para todos los países miembros, como pueden ser las del medio ambiente, 
seguridad, circulación de personas, etc. 
 
Tampoco pagarán contribuciones o impuestos de la Unión al igual que no recibirán 
subvenciones ni ayudas europeas. 
Con la salida del Reino Unido de la Unión Europea, en lo que nos concierne como 
policías se nos presentan ciertas disyuntivas como por ejemplo, ¿qué sucederá con 
el permiso de conducir británico durante la circulación de sus ciudadanos en 
nuestro país o por cualquier otro de la Unión Europea?  
 
Pues bien, durante el desarrollo de la obra que abordamos, trataremos de 
solventar todas esas cuestiones, ya que por ejemplo España tiene planteada 
algunas opciones bien diferentes. Ahora bien en lo que concierne al acuerdo del 
BREXIT por el cual el Reino Unido se desune de la Unión Europea, las licencias de 
conducir tendrán validez hasta el 31 de diciembre de 2020. 
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Si indagamos un poco en la normativa reguladora de las licencias de conducir del 
Reino Unido, aparece un Real Decreto Ley con fecha de entrada en vigor 2 de 
marzo de 2019, por el que se adoptan las diferentes medidas de contingencia ante 
la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión 
Europea, aún cuando todavía no se había alcanzado el acuerdo previsto por el 
artículo 50 del Tratado de la Unión Europea. De esta manera, en el artículo 22 del 
citado Real Decreto Ley se hace referencia en lo que respecta a los permisos de 
conducir que “Los permisos de conducción, válidos y en vigor, expedidos por las 
autoridades británicas habilitarán a sus titulares a conducir en nuestro país 
durante un plazo de nueve meses, desde la fecha de la retirada del Reino Unido de 
la Unión Europea”. 
 
De ello se desprende que, cualquier ciudadano de origen británico que resida o 
trabaje en nuestro país, deberá obligatoriamente realizar el canje de su licencia de 
conducir por una española antes del transcurso de los referidos nueves meses tras 
la salida del Reino Unido de la Unión Europea. 
 
Si llegados al caso finaliza el periodo establecido sin que el ciudadano en cuestión 
ejerza el cambio de permiso, los titulares de estos podrán circulan temporalmente 
durante seis meses, tal y como sucede con los permisos de conducir de terceros 
países extranjeros, que es la condición que posee actualmente el Reino Unido, 
siendo dicho periodo el comprendido desde la entrada en España o desde la fecha 
de obtención de la residencia legal en nuestro país. 
Por concluir nuestra introducción añadiremos que en base al Real Decreto Ley, se 
establece lo siguiente: 
“Se podrá canjear el permiso de conducción, siempre que se mantenga el sistema 
actual de verificación de los mismos, en las condiciones previstas para los permisos 
expedidos por Estados miembros de la Unión Europea, todo ello conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de tráfico”. 
Recientemente se aprobó el Real Decreto Ley 38/2020, de 29 de diciembre por el 
que se adoptan las medidas de adaptación a la situación de Estado tercero del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del período 
transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea de la Energía Atómica, de 31 de 
enero de 2020, donde concretamente en su sección 3ª denominada 
“Autorizaciones y licencias”, expone en su artículo 15 de forma literal lo siguiente: 
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 Artículo 15. Permisos de conducción. 
 
“1. Los permisos de conducción, válidos y en vigor, expedidos por las autoridades 
británicas habilitarán a sus titulares a conducir en nuestro país durante un plazo 
de seis meses, desde el 1 de enero de 2021. 
 
2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, el régimen de los 
permisos de conducción expedidos por las autoridades británicas será el previsto 
para los permisos expedidos en terceros países, en los términos regulados en la 
normativa vigente en materia de tráfico.” 
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4. LOS PERMISOS DE CONDUCIR EXTRANJEROS VÁLIDOS EN ESPAÑA. 
 

4.1. EL REGLAMENTO GENERAL DE CONDUCTORES Y SU LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

Para manejar plenamente toda la normativa relacionada con los permisos de 
conducir, hemos de destacar al Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Conductores. En su interior, se nos 
presenta en base al contenido que buscamos el Título I denominado “de las 
autorizaciones administrativas para conducir” y más concretamente en su 
Capitulo segundo denominado “de los permisos de conducción expedidos en 
otros países.” 

En este citado capítulo, se recogen tres secciones de vital importancia como 
son: 

 

- SECCIÓN 1ª. DE LOS PERMISOS EXPEDIDOS EN ESTADOS 
MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA O EN ESTADOS PARTE DEL 
ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONOMICO EUROPEO. (Comprende 
los artículos 15 a 20 del Reglamento General de Conductores). 
 

 
- SECCIÓN 2ª.  DE LOS PERMISOS EXPEDIDOS EN TERCEROS PAÍSES. 

(Comprende los artículos 21 a 23 del Reglamento General de 
Conductores). 
 
 

- SECCIÓN 3ª.  PERMISO DE CONDUCCIÓN DE LOS DIPLOMÁTICOS 
ACREDITADOS EN ESPAÑA. (Comprende al artículo 24 del 
Reglamento General de Conductores). 

 

Estas tres secciones, se conforman de la siguiente forma y durante nuestra 
lectura conoceremos de primera mano todo lo concerniente a los permisos de 
conducir expedidos por los Estados miembros de la Unión Europea o por los 
Estados que forman parte del acuerdo sobre el espacio económico Europeo, así 
como también de los permisos de conducir expedidos por terceros países. Este 
contenido se redacta en su Reglamento y cito literalmente: 
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SECCIÓN 1ª. DE LOS PERMISOS EXPEDIDOS EN ESTADOS MIEMBROS DE LA 
UNIÓN EUROPEA O EN ESTADOS PARTE DEL ACUERDO SOBRE EL ESPACIO 
ECONOMICO EUROPEO. (Comprende los artículos 15 a 20 del Reglamento 

General de Conductores). 

“Artículo 15. Validez del permiso de conducción en España. 

1. Los permisos de conducción expedidos en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea o en Estados Parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo con arreglo a la normativa comunitaria mantendrán su validez en 
España, en las condiciones en que hubieran sido expedidos en su lugar de 
origen, con la salvedad de que la edad requerida para la conducción 
corresponderá a la exigida para obtener el permiso español equivalente. 

2. No obstante, no serán válidos para conducir en España los permisos de 
conducción expedidos por alguno de dichos Estados que estén restringidos, 
suspendidos o retirados en cualquiera de ellos o en España. 

3. Tampoco serán válidos los permisos de conducción expedidos en cualquiera 
de esos Estados a quien hubiera sido titular de otro permiso de conducción 
expedido en alguno de ellos que haya sido retirado, suspendido o declarada su 
nulidad, lesividad o pérdida de vigencia en España. 

4. El titular de un permiso de conducción expedido en uno de estos Estados que 
haya adquirido su residencia normal en España quedará sometido a las 
disposiciones españolas relativas a su período de vigencia, de control de sus 
aptitudes psicofísicas y de asignación de un crédito de puntos. 

Cuando se trate de un permiso de conducción no sujeto a un período de vigencia 
determinado, su titular deberá proceder a su renovación, una vez transcurridos 
dos años desde que establezca su residencia normal en España, a los efectos de 
aplicarle los plazos de vigencia previstos en el artículo 12. 

 

Artículo 16. Inscripción de los permisos de conducción en el Registro de 
Conductores e Infractores. 

1. Los titulares de permisos de conducción expedidos en cualquiera de estos 
Estados que hubieran adquirido su residencia normal en España, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo anterior, podrán solicitar voluntariamente en 
cualquier Jefatura Provincial de Tráfico la anotación de los datos de su permiso 
en el Registro de conductores e infractores. 

2. A la solicitud de inscripción en el modelo oficial, suscrita por el interesado, se 
acompañarán los documentos que se indican en el anexo III. 
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Artículo 17. Sustitución del permiso en caso de sustracción, extravío o 
deterioro del original por el correspondiente español. 

1. En caso de sustracción, extravío o deterioro del original, el titular de un 
permiso de conducción expedido en uno de estos Estados que tenga su 
residencia normal en España, podrá solicitar la expedición de un duplicado en 
cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, que lo otorgará sobre la base de la 
información que, en su caso, conste en el Registro de conductores e infractores, 
completada o suplida, de ser necesario, con un certificado de las autoridades 
competentes del Estado que haya expedido aquél. 

Cuando la causa sea el deterioro del original, el permiso sustituido será retirado 
por la Jefatura Provincial de Tráfico y remitido a las autoridades competentes 
del Estado que lo hubiera expedido a través de la oficina diplomática o consular. 

A la solicitud de duplicado se acompañarán los documentos que se indican en el 
anexo III. 

2. El titular de un permiso de conducción al que se le hubiera expedido 
duplicado por sustracción o extravío deberá devolver el original de éste, cuando 
lo encuentre, a la Jefatura Provincial de Tráfico que hubiere expedido el 
duplicado, la cual procederá a devolverlo a las autoridades competentes del 
Estado que lo haya expedido, a través de la oficina diplomática o consular, 
indicando los motivos por los que se ha sustituido. 

 

Artículo 18. Canje del permiso por otro español equivalente. 

1. El titular de un permiso de conducción vigente expedido en cualquiera de 
estos Estados, que haya establecido su residencia normal en España, podrá 
solicitar en cualquier momento de la Jefatura Provincial de Tráfico en la que 
desee obtenerlo, el canje de su permiso de conducción por otro español 
equivalente. 

A la solicitud en el modelo oficial, suscrita por el interesado, se acompañarán 
los documentos que se indican en el anexo III. 

2. La Jefatura Provincial de Tráfico a la que se dirija la solicitud, después de 
comprobar, en su caso, la autenticidad, validez y vigencia del permiso 
presentado, concederá o denegará, según proceda, el canje solicitado. 

3. La resolución a que se refiere el apartado anterior, con indicación del Estado 
que haya expedido el permiso y los datos que figuren en el mismo, se harán 
constar en el Registro de conductores e infractores. 
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Artículo 19. Canje de oficio. 

1. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico procederán al canje de oficio de los 
permisos de conducción expedidos en cualquiera de estos Estados: 

a) Cuando, a consecuencia de la aplicación de la normativa española a sus 
titulares, sea necesario imponer adaptaciones, restricciones u otras limitaciones 
en personas, vehículos o de circulación durante la conducción. 

b) Cuando su titular haya sido sancionado en firme en vía administrativa por la 
comisión de infracciones que lleven aparejada la pérdida de puntos, a los 
efectos de poder aplicarle las disposiciones nacionales relativas a la restricción, 
la suspensión, la retirada o la pérdida de vigencia del permiso de conducción. 

c) Cuando sea necesario para poder declarar la nulidad o lesividad del permiso 
de conducción en cuestión. 

2. Para poder efectuar el canje de oficio será necesario que el titular del permiso 
tenga su residencia normal en España. 

3. La resolución que a tales efectos se dicte por la Jefatura Provincial de Tráfico 
con indicación del Estado que haya expedido el permiso de conducción y los 
datos que figuren en el mismo, se harán constar en el Registro de conductores e 
infractores. 

Artículo 20. Remisión del permiso canjeado. 

Efectuado el canje del permiso de conducción por otro español equivalente, ya 
sea de oficio o a solicitud de su titular, se remitirá el permiso canjeado por la 
Jefatura Provincial de Tráfico a las autoridades competentes del Estado que lo 
haya expedido, a través de la oficina diplomática o consular, indicando los 
motivos del canje efectuado.” 

 

 
SECCIÓN 2ª.  DE LOS PERMISOS EXPEDIDOS EN TERCEROS PAÍSES. 

(Comprende los artículos 21 a 23 del Reglamento General de Conductores). 

“Artículo 21. Permisos válidos para conducir en España. 

1. Son válidos para conducir en España los siguientes permisos de conducción: 

a) Los nacionales de otros países que estén expedidos de conformidad con el 
anexo 9 del Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de septiembre de 1949, 
sobre circulación por carretera, o con el anexo 6 del Convenio Internacional de 



 L A  P O L I C Í A  L O C A L  Y  S U  I N T E R V E N C I Ó N  C O N  C O N D U C T O R E S .  N O R M A T I V A  
E U R O P E A  Y  B R E X I T  P A R T E  I I  ( P E R M I S O S  D E  C O N D U C I R  E X T R A N J E R O S )  

Página 14 

Viena, de 8 de noviembre de 1968, sobre la circulación vial, o que difieran de 
dichos modelos únicamente en la adición o supresión de rúbricas no esenciales. 

b) Los nacionales de otros países que estén redactados en castellano o 
vayan acompañados de una traducción oficial. Se entenderá por traducción 
oficial la realizada por los intérpretes jurados, por los cónsules de España en el 
extranjero, por los cónsules en España del país que haya expedido el permiso, o 
por un organismo o entidad autorizados a tal efecto. 

c) Los internacionales expedidos en el extranjero de conformidad con el 
modelo del anexo 10 del Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de 
septiembre de 1949, sobre circulación por carretera, o de acuerdo con los 
modelos del anexo E de la Convención Internacional de París, de 24 de abril de 
1926, para la circulación de automóviles, o del anexo 7 del Convenio 
Internacional de Viena, de 8 de noviembre de 1968, sobre circulación por 
carretera, si se trata de naciones adheridas a estos Convenios que no hayan 
suscrito o prestado adhesión al de Ginebra. 

d) Los reconocidos en particulares convenios internacionales multilaterales y 
bilaterales en los que España sea parte y en las condiciones que en ellos se 
indiquen. 

2. La validez de los permisos a que se refiere el apartado anterior estará 
condicionada a que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el permiso de conducción se encuentre en vigor. 

b) Que su titular tenga la edad requerida en España para la obtención de un 
permiso español equivalente. 

c) Que no haya transcurrido el plazo de seis meses, como máximo, contado 
desde que su titular adquiera su residencia normal en España, debidamente 
acreditada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, salvo que, tratándose de los permisos a que se refiere el párrafo d) del 
apartado anterior, se haya establecido otra norma en el correspondiente 
convenio. 

Si su titular no acreditara la residencia normal en España, aquellos permisos 
solamente serán válidos para conducir en nuestro país si no han transcurrido 
más de seis meses desde su entrada en territorio español en situación regular, 
de acuerdo con lo establecido en la referida Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses indicado en el párrafo c) del apartado 
anterior, los permisos a que se refiere el apartado 1 carecerán de validez para 
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conducir en España y, si sus titulares desean seguir haciéndolo, deberán obtener 
un permiso de conducción español, previa comprobación de los requisitos y 
superación de las pruebas correspondientes. 

 

Artículo 22. Canje de los permisos de conducción por su equivalente español. 

1. Una vez transcurrido el plazo indicado en el párrafo c) del apartado 2 del 
artículo anterior, el titular del permiso de conducción podrá seguir conduciendo 
en España previo canje del permiso por su equivalente español en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando se trate de los permisos a que se refiere el apartado 1.párrafo d) 
del artículo 21 y en el convenio particular esté autorizado su canje, que se 
realizará de acuerdo con las condiciones que se indiquen en el citado convenio. 

b) Cuando se trate de los permisos a que se hace referencia en el apartado 
1. Párrafos a) y b) del artículo 21, siempre que su titular reúna los siguientes 
requisitos: 

1.º Que supere la prueba de control de aptitudes y comportamientos en 
circulación en vías abiertas al tráfico general a que hace referencia el artículo 
49.2, que tendrá una duración máxima de 30 minutos. 

2.º Que acredite haber estado contratado como conductor profesional, por 
un tiempo no inferior a seis meses, por empresa o empresas legalmente 
establecidas o con sucursal en España, las cuales justificarán esta circunstancia 
aportando, además, los documentos de afiliación y cotización a la Seguridad 
Social. 

La consideración de conductor profesional, a los efectos señalados en el 
párrafo anterior, se entenderá en los términos previstos en el Real Decreto 
1032/2007, de 20 de julio, por el que se regula la cualificación inicial y la 
formación continua de los conductores de determinados vehículos destinados al 
transporte por carretera. 

3.º Que no esté privado por resolución judicial del derecho a conducir 
vehículos de motor y ciclomotores, ni se halle sometido a suspensión o 
intervención administrativa del permiso o licencia de conducción que posea. 

2. El titular del permiso de conducción podrá canjearlo por su equivalente 
español en el momento en que haya adquirido su residencia normal en España, 
sin tener que esperar a que transcurra el plazo máximo de seis meses a que se 
refiere el párrafo c) del apartado 2 del artículo anterior. 
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Artículo 23. Procedimiento para solicitar el canje de los permisos de 
conducción por su permiso equivalente español. 

1. El interesado en proceder al canje de su permiso de conducción por su 
equivalente español deberá dirigir a la Jefatura Provincial del Tráfico que lo 
desee, su solicitud en el modelo oficial suscrita por el mismo, acompañada de 
los documentos que se indican en el anexo III. 

2. A fin de comprobar la autenticidad, validez y vigencia del permiso de 
conducción, la Jefatura Provincial de Tráfico podrá solicitar los informes que, en 
atención a las circunstancias, estime procedentes, incluido el certificado emitido 
por el organismo que lo hubiera expedido, visado y traducido, en su caso, por la 
correspondiente oficina diplomática o consular, en el que se especifiquen los 
vehículos cuya conducción autoriza y demás características del permiso. 

3. La Jefatura Provincial de Tráfico a la que se dirija la solicitud, previos los 
trámites que estime oportunos, concederá o denegará, según proceda, el canje 
solicitado, circunstancia que, con indicación del país que haya expedido el 
permiso, los datos de éste y de su titular, se hará constar en el Registro de 
conductores e infractores. Si en el convenio que, en su caso, existiera no se 
dispusiera otra cosa, el permiso de conducción original será devuelto al país de 
expedición. 

4. En el permiso de conducción español expedido como consecuencia del canje, 
así como en las sucesivas prórrogas de vigencia, duplicados o cualquier otro 
trámite que se realice con éste, se hará constar la circunstancia de que procede 
del canje de otro permiso de conducción expedido en un país no comunitario.” 
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SECCIÓN 3ª.  PERMISO DE CONDUCCIÓN DE LOS DIPLOMÁTICOS 
ACREDITADOS EN ESPAÑA. 

 
“Artículo 24. Obtención de permiso de conducción español. 

1. Los miembros de las Misiones Diplomáticas, de las Oficinas Consulares y de 
las organizaciones internacionales con sede u oficina en España de países no 
comunitarios acreditados en España, así como sus ascendientes, descendientes 
y cónyuge, siempre que sean titulares de un permiso de conducción equivalente, 
podrán obtener cualquiera de los permisos enumerados en el artículo 4 sin 
necesidad de abonar tasas ni realizar las correspondientes pruebas de aptitud 
para verificar sus conocimientos teóricos y prácticos, a condición de 
reciprocidad. 

2. A la solicitud, que se dirigirá al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, se acompañarán los documentos indicados en el anexo III. Este 
Departamento, una vez comprobado que concurren los requisitos exigidos, la 
remitirá a la Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid para su tramitación, en 
unión de la documentación requerida.” 
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4.2. VISIÓN EUROPEA DE LA DIRECTIVA 2006/126 EMANANTE DEL 
PARLAMENTO EUROPEO. 

La Directiva del Parlamento Europeo 2006/2016, persigue la armonización en 
referencia a los permisos de conducción a nivel comunitario y su regulación, 
intentando dar cumplimiento a todos los imperativos legales de la Seguridad Vial. Por 
todo esto, podemos destacar de la misma que: 

 

 

 
 
 
 
 

1
•La definición de las categorías de los permisos de conducción, sus equivalencias y los 

requisitos para su expedición, validez y renovación. Se destaca la introducción del 
período de validez administrativa determinado, debido a que en la actualidad, 
diversos países tienen un permiso de conducción indefinido

2
• Acoge varias disposiciones sobre el canje, la retirada, la sustitución y el 

reconocimento del permiso de conducción comunitario

3
• Se establecen requisitos mínimos para las pruebas  de obtención del permiso de 

conducción, tales como la prueba de conocimientos, aptitudes y comportamientos

4
• Se establece la novedosa regulación de los examinadores, en referencia a las 

competencias, la formación, su calidad y su periodicidad

5
• Se establecen normas mínimas referentes a la aptitud física y mental necesaria para 

la conducción de vehículos a motor

6
• El primer Estado Miembro que ha transpuesto esta DIrectiva a su normativa 

nacional mediante el Reglamento General de Conductores ha sido España
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4.3. PERMISOS DE CONDUCIR CUYA EXPEDICIÓN SE HA PRODUCIDO EN LOS 
ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA O EN LOS ESTADOS 
CON ACUERDOS SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO. 

Atendiendo a lo establecido en la Directiva 2006/126/CE, que hemos descompuesto en 
el punto anterior, en referencia a los permisos de conducir,  ampliaremos una 
información que resulta relevante, como es la implantación del permiso de conducir 
europeo, al igual que la instauración de una red europea por la cual se permite el 
intercambio de información necesaria entre los diferentes Estados miembros, en lo 
que concierne a los permisos de conducción expedidos, sustituidos, canjeados, 
anulados o renovados. 
El día 19 de enero del año 2013, entró en vigor lo expuesto precedentemente y 
podemos añadir que cualquier residente comunitario que haya obtenido residencia 
legal en España ese mismo día o después de la fecha indicada y sean titulares de un 
permiso de conducir comunitario “indefinido” o  con un plazo de vigencia superior a los 
15 años existentes para permiso del grupo 1 o un plazo superior a 5 años para los 
permisos de conducir del grupo 2, necesitarán necesariamente renovar su permiso de 
conducir desde el 19 de enero de 2015. 

 
PERMISOS DE CONDUCIR GRUPO 1 

 
PERMISOS DE CONDUCIR GRUPO 2 

 
Comprende los permisos de conducir 

de la clase: 
 

AM 
A1 
A2 
A 
B 

B + E 
 

 
Comprende los permisos de conducir 

de la clase: 
 

C1 
C1 + E 

C 
C + E 
D1 

D1 + E 
D 

D + E 
 

 
 
 

Del mismo modo los residentes legales que sean titulares de permisos de conducir 
comunitarios que posean un permiso caducado o próximos a caducar deberán renovar 
el citado permiso.  
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Con esta obligación se pretende dar cumplimiento a esta Directiva Comunitaria 
2006/126/CE y su debida transposición al Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el 
cual se aprueba el Reglamento General de Conductores. Si atendemos al artículo 15.4 
del mencionado Reglamento, en el se cita textualmente que, “el titular de un permiso 
de conducción expedido en uno de estos Estados que haya adquirido su residencia 
normal en España quedará sometido a las disposiciones españolas relativas a su 
período de vigencia, de control de sus aptitudes psicofísicas y de asignación de un 
crédito de puntos”, por lo que se desprende la obligación de renovar los permisos de 
conducir desde el día 19 de enero de 2015, tras los dos años de aplicación trascurridos 
del mandato comunitario mencionado.  

 
Esta normativa nos refiere que, una vez nos dispongamos a desarrollar los trámites 
correspondientes, el permiso original será retirado, siendo entregado en el acto un 
permiso de conducir provisional, para que posteriormente tras un plazo aproximado 
de un mes y medio, recibir mediante correo ordinario nuestro nuevo permiso de 
conducir definitivo en el domicilio indicado durante el trámite administrativo de 
renovación.  

 
Por el contrario, si una persona no es titular de un permiso español y el mismo tiene su 
residencia habitual en uno de los Estados miembros de la Unión Europea, o reside de 
manera temporal por ejemplo como estudiante (durante un periodo mínimo de 6 
meses), esta renovación del permiso de conducir deberá realizarse en el Estado donde 
residas, debiendo solicitar la información correspondiente mediante la administración 
nacional del país residente. 

 
Ahora bien, con el fenómeno “brexit” y su repercusión, conocemos que el Reino Unido 
dejará de pertenecer a la Unión Europea, por los que los permisos de conducir 
británicos finalizarán su validez para conducir en nuestro país desde el próximo día 31 
de diciembre de 2020. Si se diera el caso de ser un ciudadano residente en España, 
este antes de la fecha indicada deberá realizar el canje, renovación o sustitución del 
permiso de conducir que posea por un permiso de conducir español. 
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 VALIDEZ DEL PERMISO DE CONDUCIR: 
En párrafos anteriores se puntualizó al artículo 15 del Reglamento General de 
Conductores, por el cual se desarrolla la validez de los permisos de conducir 
comunitarios y en transposición de la Directiva 2006/126/CE, se aprecia la 
implantación del reconocimiento recíproco de los permisos comunitarios 
existentes. 
En base a ello, un permiso de conducir que haya sido expedido por un Estado 
miembro perteneciente a la Unión Europea o a un Estado que forme parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo con arreglo a la normativa 
comunitaria existente, mantendrá su validez en España. Esta validez del 
permiso será en las mismas condiciones en las que fue expedido en su lugar 
de origen, con la excepción de que la edad requerida para ejercer la 
conducción de vehículos sea la misma a la necesaria para obtener el permiso 
de conducir español o equivalente. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

IMPORTANTE 
SOBRE LOS 
PERMISOS 

DE 
CONDUCIR

VALIDEZ

INSCRIPCIÓN

SUSTITUCIÓN

CANJE
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Recuerden que en España no serán válidos para conducir los 
siguientes permisos: 

ɷ Los restringidos, suspendidos o retirados en cualquiera de los Estados 
de la Unión Europea, Espacio Económico Europeo o España. 

ɷ Los expedidos en cualquiera de los Estados referidos a quien hubiera 
sido titular de otro permiso de conducir expedido en algunos de ellos que haya  
sido retirado, suspendido o nulo, lesivo o con pérdida de vigencia en España. 
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Para una mejor comprensión del punto que nos ocupa vamos a introducirnos a lo que 
se entiende por residencia normal, de lo que podemos decir que es el lugar en el que 
una persona permanece durante al menos 185 días por cada año natural y por 
supuesto podría deberse a: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si los vinculos profesionales se encontrasen ubicados en lugar 
diferente a los personales y la persona se viera obligada a 
permanecer alternativamente en 2 o varios Estados, la residencia 
normal será considerada la situada en el lugar al que le unan los 
vínculos personales, siempre que este vuelva regularemente. 
Esto no será necesario si la persona permanece en un Estado para 
desempeñar una misión con duración determinada

Si no existen vinculos profesionales, se deberá a 
vinculos personales que indiquen una estrecha 
relación entre la persona en cuestión y el lugar 
en el que habite

Debido a los vínculos 
personales y 
profesionales
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UNICAMENTE SE ENTENDERÁ POR RESIDENCIA 
NORMAL LA PERMANENCIA EN ESPAÑA EN SITUACIÓN 
REGULAR DEBIDAMENTE ACREDITANDA EN BASE A LA 

LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE 
DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN 

ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL 
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Mediante el presente esquema, desarrollaremos de una forma 
estructurada la residencia normal en España, por lo que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 INSCRIPCIÓN: 
El Reglamento General de Conductores del año 2009, regula en su artículo 16 
la Inscripción de los permisos de conducción en el registro de conductores e 
infractores. Esta inscripción de los permisos de conducir comunitarios se 
realiza mediante un trámite voluntario, presentando el titular del permiso de 
conducir comunitario tras su personación o descarga del documento en 
cuestión, para posteriormente solicitar esa inscripción ante cualquier Jefatura 
Provincial, Local u Oficina Local de Tráfico. La descarga del documento podrá 
ser realizada mediante la página web de la Dirección General de Tráfico a 
través del siguiente enlace www.dgt.es 
 
Igualmente, en este apartado se pueden presentar supuestos especiales como 
por ejemplo cuando la documentación a presentar no es entregada por el 
titular del permiso de conducir, donde su representante deberá aportar el 
documento de identificación oficial y la correspondiente autorización de la 
persona interesada en la realización del trámite, que deberá expresar que 
será de carácter gratuito. 

El titular de un permiso de 
conducción comunitario 

ha adquirido su residencia 
normal en España que 
quedará sometida a las 
disposiciones españolas 

siguientes…… 

Período de vigencia de 
conformidad con lo redactado 

en el artículo 12 del Reglamento 
General de Conductores 

La prueba de control de las 
aptitudes psicofísicas 

La asignación de un crédito de 
puntos 

Cuando nos encontremos con un permiso de conducción no sujeto 
a período de vigencia determinado, el titular lo renovará, 

mediante la presentación de certificado de aptitudes psicofísicas, 
una vez transcurridos 2 años desde que haya establecido su 

residencia normal en España, continuando en posesión de su 
permiso de conducir y donde por parte de la Jefatura Provincial se 

procederá a anotar en el Registro el período de vigencia que 
corresponda en base a la edad y a la clase de permiso de conducir 

 

 

RESIDENCIA 
NORMAL 

EN ESPAÑA 
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La documentación acreditativa del domicilio de empadronamiento y del IAE 
podrá sustituirse por una autorización expresa para que se verifique 
telemáticamente el trámite por parte la Dirección General de Tráfico (DGT). 
En este caso será necesario cumplimentar el formulario de solicitud del 
trámite o el consentimiento expreso disponible en la sede electrónica o en las 
Jefaturas de Tráfico correspondientes. 
 
Seguidamente se reseña de un modo más visible los puntos importantes 
dentro de este apartado, donde se destaca: 
 
LA SOLICITUD, cuyo impreso está disponible en las Jefaturas de Tráfico o en la 
web de la Dirección General de Tráfico. 
 

LA TASA IV.1, es de 8,50 €, existiendo tres formas de pago: 
- A través de internet en www.dgt.es 

 
- Mediante tarjeta bancaria en las Jefaturas de Tráfico. 

 
- Con cargo en cuenta bancaria o en efectivo. 

 

          Nota: En base al modelo 791 que se encuentra disponible en las           
Jefaturas de Tráfico o en www.dgt.es 
 
LA ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD O RESIDENCIA, a través de: 

- DNI o pasaporte. 
 

- Autorización de residencia, documento de identidad del 
país o pasaporte junto con el certificado de inscripción en el 
registro central de extranjeros y en cuanto a los extranjeros 
comunitarios el original en vigor. 
 

- Autorización de residencia para extranjeros no 
comunitarios el original en vigor. 
 

EL PERMISO DE CONDUCCIÓN, necesitara del original en vigor y fotocopia. 
 

LA DECLARACIÓN, será mediante escrito al no hallarse privado por resolución 
judicial del derecho a conducir vehículos a motor o ciclomotores. 
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 LA SUSTITUCIÓN: 
Es regulada en el artículo 17 del Reglamento General de Conductores, el cual 
se denomina “la sustitución del permiso en caso de sustracción, extravío o 
deterioro del original por el correspondiente”. 
Cuando se sufre la pérdida, sustracción o deterioro de un permiso de conducir 
que haya sido expedido por un país de la Unión Europea, del Espacio 
Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega) o del Reino Unido 
(hasta el 31/12/2020), se podrá solicitar una sustitución del permiso de 
conducir siempre que se tenga residencia normal en España por uno nuevo 
equivalente al mencionado permiso. 
Durante la realización de los trámites pertinentes recibiremos un permiso de 
conducir provisional y una vez realizado dichos trámites, en un plazo 
aproximado de un mes y medio, recibiremos nuestro permiso definitivo en el 
domicilio indicado. Además de forma telemática se podrá realizar un 
seguimiento del estado en que se encuentra la tramitación de nuestro 
permiso de conducir. 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

- Para los casos que pudiesen presentarse en relación con la 
sustracción, el extravío, el deterioro o un cambio de datos en el 
permiso de conducir, podremos solicitar un duplicado. Para ello, el 
permiso de conducir deberá encontrarse en vigor ya que si no, se 
debería solicitar la renovación del permiso de conducir. Estos 
trámites podrán realizarse a través de internet o por teléfono, 
recibiéndose durante la tramitación del permiso de conducir un 
permiso de conducir provisional y el definitivo será enviado al 
domicilio indicado. De todo ello se podrá hacer un seguimiento 
telemático del estado de tramitación del permiso de conducir. 
Si la solicitud de duplicado del permiso de conducir se produce por 
una variación de datos o sea por una licencia de conducir, dicho 
duplicado será obligatoriamente solicitado de forma presencial en la 
Jefatura u Oficina de Tráfico correspondiente. 

Tras la salida del Reino Unido de la Unión Europea, a partir del próximo 31 
de diciembre d 2020  los permisos de conducir británicos dejarán de ser 

válidos para la conducción en España. 

Si el conductor fuese residente en España, podrá seguir circulando tras 
realizar el canje, la renovación o la sustitución del permiso de conducir por 

uno español antes de la fecha indicada en anterioridad 
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En los duplicados de las autorizaciones para conducir, se debe tener en cuenta 
que: 

 

LA SOLICITUD, cuyo impreso está disponible en las Jefaturas de Tráfico o en la 
web de la Dirección General de Tráfico. 
 

LA TASA IV.4, es de 20,40 €, para el permiso de conducir y licencia de 
conducción. 
 LA TASA IV.5, es de 10,30 € para la autorización  de transporte de mercancías 
peligrosas. 
Existen tres formas de pago: 

- A través de internet en www.dgt.es 
 

- Mediante tarjeta bancaria en las Jefaturas de Tráfico. 
 

- Con cargo en cuenta bancaria o en efectivo. 
 

          Nota: En base al modelo 791 que se encuentra disponible en las           
Jefaturas de Tráfico o en www.dgt.es 
 
LA ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD O RESIDENCIA, a través de: 

- DNI o pasaporte. 
 

- Autorización de residencia, documento de identidad del 
país o pasaporte junto con el certificado de inscripción en el 
registro central de extranjeros y en cuanto a los extranjeros 
comunitarios el original en vigor. 

 
 

IMPORTANTE: 

 Cuando se realice un trámite por duplicado, el permiso de 
conducir se encontrará obligatoriamente en vigor, puesto que 
por el contrario solo podrá solicitar la renovación del permiso 
de conducir. 

 Un duplicado del permiso de conducir es la expedición de un 
nuevo documento, pero donde sus fechas de validez NO 
VARIARAN. 
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- Autorización de residencia para extranjeros no 

comunitarios el original en vigor. 
 

EL PERMISO DE CONDUCCIÓN, LICENCIA DE CONDUCCIÓN O AUTORIZACIÓN 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS, necesitara del original en vigor y fotocopia, 
excepto en los casos por sustracción o extravío. 
 

 
SUPUESTOS ESPECIALES 

 
 El domicilio, donde en caso de cambio se comunicará el nuevo 

domicilio pero no se expedirá un documento nuevo. Podrá consultar 
telemáticamente a través de la web de la DGT si dicha comunicación 
puede hacerse a través del Ayuntamiento de la localidad. 

 Los duplicados de permisos de conducción con formato cartulina, 
talón con foto cumplimentado y firmado debidamente. Se puede 
obtener mediante las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico. 

 La tasa, por comunicación de nuevo domicilio, etc. no exigirá tasa ya 
que será gratuito para los datos modificados que consten en el DNI del 
solicitante. 

 Los duplicados de licencias de conducción, necesitarán fotografía 
original en color y con fondo liso con unas dimensiones  de 32 x 26 
mm. 

 La variación de datos, necesitará del documento original que lo 
acredite.  

 La presentación, cuando el titular del permiso no presenta la 
documentación, será su representante quién aportará su documento 
de identificación oficial y la autorización del interesado en realizar el 
trámite, expresándose su carácter gratuito. 

 
 

 

  

Como mencionamos en páginas anteriores, gracias a la novedosa APP móvil, 
denominada “mi DGT”, podemos disponer de nuestro permiso de conducir así como 
también del permiso de circulación de nuestro vehículo. El uso de esta aplicación móvil 
tendrá en España la misma validez legal que los documentos físicos mencionados. 
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 CANJE: 
Se encuentra recogido en el artículo 18 del Reglamento General de 
Conductores de 2009, pero para poder asimilarlo debemos indicar 
primeramente lo redactado en el artículo 1.4 del citado reglamento que 
establece literalmente lo siguiente: 

 “Ninguna persona podrá ser titular de más de un permiso o de una 
licencia de conducción expedido por un Estado miembro de la Unión Europea o 
por un Estado parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo”.  

Ahora bien para poder realizar un canje por un permiso de conducir 
español equivalente, será necesario: 

- Si es residente en España y posee un permiso de conducir expedido 
en el país de origen, se podrá canjear o cambiar por uno español o 
equivalente, tras la entrega del original y siempre que exista 
convenio con el país de origen y se reúnan los requisitos 
administrativos pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo, no se podrá realizar el canje del permiso de conducir 
para los permisos de conducir que hayan sido obtenidos fuera de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega) 
y no se encuentren evidentemente reflejados en el listado de países con 
Convenio de Canje de permisos de conducir, motivo por el cual el titular del 
permiso necesitará obligatoriamente la obtención de un nuevo permiso de 
conducir. 

 

 

 

 

 

 

RECUERDEN QUE: 

Los permisos de conducir extranjeros obtenidos a fecha posterior a la 
firma del Convenio, NO SERAN CANJEABLES, aún cuando su titular tenga 

residencia legal en España al obtener el permiso de conducir 
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Para los canjes de las autorizaciones para conducir, se deberá tener en cuenta 
que: 

LA SOLICITUD, cuyo impreso está disponible en las Jefaturas de Tráfico o en la 
web de la Dirección General de Tráfico. 
 

LA TASA II.3, es de 28,30 € y existen tres formas de pago: 
- A través de internet en www.dgt.es 

 
- Mediante tarjeta bancaria en las Jefaturas de Tráfico. 

 
- Con cargo en cuenta bancaria o en efectivo. 

 

          Nota: En base al modelo 791 que se encuentra disponible en las           
Jefaturas de Tráfico o en www.dgt.es 
 
LA ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD O RESIDENCIA, a través de: 

- DNI, pasaporte o NIE así como cualquier documento que se 
solicite por parte de la Jefatura donde se haya solicitado el 
canje. 
 

PERMISO DE CONDUCCIÓN COMUNITARIO, original en vigor y fotocopia. 
 
FOTOGRAFÍA, fotografía original en color y con fondo liso con unas 
dimensiones  de 32 x 26 mm. 
 

 
SUPUESTOS ESPECIALES 

 La representación, cuando el titular del permiso no presenta la 
documentación, será su representante quién aportará su documento 
de identificación oficial y la autorización del interesado en realizar el 
trámite, expresándose su carácter gratuito. 
 

 La presentación de la documentación, podrá ser sustituida por una 
autorización expresa de la Dirección General de Tráfico. 
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5.  LOS EXTRANJEROS COMUNITARIOS, ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO (EEE) 
Y NO COMUNITARIOS. 
 
5.1. LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS COMUNITARIOS Y LOS CIUDADANOS 
DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO. 

Una persona extranjera puede ser definida como aquella persona “nacional” de un 
estado diferente al que se encuentran, o lo que es lo mismo las personas que se 
encuentran en un territorio determinado de una comunidad de la que no forman 
parte. 
En nuestro país se considera persona extranjera a toda persona que no posea la 
nacionalidad española y dentro de esto debemos saber diferenciar bien entre estos 
puntos importantes como son: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atendiendo al anterior esquema y en lo que nos interesa a nosotros sobre los permisos 
de conducir, se entiende por tanto que los permisos de conducir expedidos en 
cualquier Estado miembro de la Unión Europea y el Espacio Económico Europeo 
(Islandia, Liechtenstein y Noruega) serán válidos para conducir en España, mientras 
evidentemente se encuentren en vigor y no hayan sido retirados por alguna razón. 
Decir también que por supuesto será necesario cumplir con la edad requerida para la 
conducción de vehículos exigida para la obtención de un permiso de conducir español 
equivalente y ante esto se entienden como estados miembros de la Unión Europea a 
los siguientes países: 

Alemania, Austria,  Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Países Bajos, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, Reino 
Unido (hasta el próximo 31/12/2020), Rep. Checa, Rumania, Suecia, Suiza. 

 

 

CIUDADANOS 
EXTRANJEROS 

Nacional de un Estado 
Miembro de la Unión 
Europea (diferente a 

España) 

Parte del Acuerdo sobre 
el Espacio Económico 

Europeo (EEE), 
confederación Suiza, etc. 

Nacional de un tercer 
Estado 
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5.2. LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS. 

Los ciudadanos extranjeros no comunitarios son los que son nacionales de ningún país 
miembro de la Unión Europea, el Espacio Económico Europeo o Suiza, de tal manera 
que por ello les será de aplicación el régimen general de extranjería. 
 
Ante el interés mostrado por los diferentes países en el ámbito comunitario en 
referencia a la armonización de normativas referentes a los permisos de conducción 
para facilitar el trabajo de una manera recíproca, veremos también como sucede lo 
contrario con los casos de los permisos de conducir expedidos por terceros Estados. 
Esto último es debido a la extensísima diversidad existente en lo concerniente a la 
regulación de condiciones o requisitos a cumplir por todos los aspirantes implicados 
para lo obtención de los mismos. 
 
Un permiso de conducir expedido por un tercer país, para que posea validez en España 
se verá supeditado a muchos requisitos y limitaciones, excepto los que se encuentren 
reconocidos por un Convenio Internacional bilateral de reconocimiento recíproco o un 
Convenio Internacional multilateral.  Además de lo citado, en lo concerniente al canje 
de permisos de conducir se regularan conforme a las disposiciones redactadas en el 
Convenio Internacional. En la actualidad son varios los países que poseen convenios de 
canje con España y aunque los veremos con más profundidad durante el desarrollo del 
punto 6, vamos a citarlos brevemente. Estos países son: 
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REPÚBLICA ARGELINA 
DEMOCRÁTICA Y 

POPULAR 

 REPÚBLICA FEDERATIVA 
DE BRASIL 

REPÚBLICA ARGENTINA  REPÚBLICA DE EL 
SALVADOR 

REPÚBLICA DE BOLIVIA  REPÚBLICA DE FILIPINAS 

REPÚBLICA DE CHILE  REPÚBLICA DE 
GUATEMALA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  REPÚBLICA DE SERBIA 

REPÚBLICA DE ECUADOR  REPÚBLICA DE TURQUIA 

REINO DE MARRUECOS  TUNEZ 

REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

 UCRANIA 

REPÚBLICA DE PERÚ  MACEDONIA 

REPÚBLICA DOMINICANA  SUIZA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ  ANDORRA 

REPÚBLICA DE PARAGUAY  COREA 

REPÚBLICA DE URUGUAY  JAPÓN 

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA 

 MÓNACO 

 

 

A nivel legislativo, en el ámbito internacional debemos indagar en: 

ɷ El Convenio Internacional de París del 24 de abril de 1926, sobre la 
circulación de los automóviles. 

ɷ El Convenio Internacional de Viena del 8 de noviembre de 1968, 
sobre la circulación por carretera. 

ɷ El Convenio Internacional de Ginebra del 19 de septiembre de 
1949, sobre la circulación por carretera, exponiéndose en su anexo 9 el 
modelo de permiso de conducción nacional así como también en su anexo 
10 el modelo de permiso de conducción internacional. 
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Por otra parte, en lo que respecta a la validez en España de los permisos de conducción 
expedidos en terceros países, habrá de basarse en lo redactado en el Reglamento 
General de Conductores del año 2009, y más concretamente en su artículo 21, donde 
se refleja el siguiente tenor literal: 

“1. Son válidos para conducir en España los siguientes permisos de 
conducción: 

a) Los nacionales de otros países que estén expedidos de conformidad con el 
anexo 9 del Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de septiembre de 1949, 
sobre circulación por carretera, o con el anexo 6 del Convenio Internacional 
de Viena, de 8 de noviembre de 1968, sobre la circulación vial, o que difieran 
de dichos modelos únicamente en la adición o supresión de rúbricas no 
esenciales. 

b) Los nacionales de otros países que estén redactados en castellano o vayan 
acompañados de una traducción oficial. Se entenderá por traducción oficial 
la realizada por los intérpretes jurados, por los cónsules de España en el 
extranjero, por los cónsules en España del país que haya expedido el permiso, 
o por un organismo o entidad autorizados a tal efecto. 

c) Los internacionales expedidos en el extranjero de conformidad con el 
modelo del anexo 10 del Convenio Internacional de Ginebra, de 19 de 
septiembre de 1949, sobre circulación por carretera, o de acuerdo con los 
modelos del anexo E de la Convención Internacional de París, de 24 de abril 
de 1926, para la circulación de automóviles, o del anexo 7 del Convenio 
Internacional de Viena, de 8 de noviembre de 1968, sobre circulación por 
carretera, si se trata de naciones adheridas a estos Convenios que no hayan 
suscrito o prestado adhesión al de Ginebra. 

d) Los reconocidos en particulares convenios internacionales multilaterales y 
bilaterales en los que España sea parte y en las condiciones que en ellos se 
indiquen. 

2. La validez de los permisos a que se refiere el apartado anterior estará 
condicionada a que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el permiso de conducción se encuentre en vigor. 

b) Que su titular tenga la edad requerida en España para la obtención de un 
permiso español equivalente. 

c) Que no haya transcurrido el plazo de seis meses, como máximo, contado 
desde que su titular adquiera su residencia normal en España, debidamente 
acreditada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, salvo que, tratándose de los permisos a que se refiere el 
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párrafo d) del apartado anterior, se haya establecido otra norma en el 
correspondiente convenio. 

Si su titular no acreditara la residencia normal en España, aquellos permisos 
solamente serán válidos para conducir en nuestro país si no han transcurrido 
más de seis meses desde su entrada en territorio español en situación 
regular, de acuerdo con lo establecido en la referida Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses indicado en el párrafo c) del apartado 
anterior, los permisos a que se refiere el apartado 1 carecerán de validez 
para conducir en España y, si sus titulares desean seguir haciéndolo, deberán 
obtener un permiso de conducción español, previa comprobación de los 
requisitos y superación de las pruebas correspondientes.” 

 
6. LOS PAÍSES CON CONVENIOS DE CANJE CON ESPAÑA. 

 
En la esfera de tramitación de los canjes de permisos de conducir que hayan 

sido expedidos por terceros estados, ya conocemos que existe una falta de 
reconocimiento recíproco que limita a los mismos en los permisos de conducción 
reconocidos en los Convenios Internacionales Bilaterales o en los Convenios 
Internacionales multilaterales con España. Si se diera su existencia, el canje podrá ser 
tramitado de conformidad con la redacción del Convenio Internacional en cuestión. 

Igualmente, se deberá atender a los expuesto en los artículos 22 y 23 
respectivamente del Reglamento General de Conductores del año 2009 y donde se cita 
literalmente: 

“Artículo 22. Canje de los permisos de conducción por su equivalente español. 

1. Una vez transcurrido el plazo indicado en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 
anterior, el titular del permiso de conducción podrá seguir conduciendo en España 
previo canje del permiso por su equivalente español en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de los permisos a que se refiere el apartado 1.párrafo d) del 
artículo 21 y en el convenio particular esté autorizado su canje, que se realizará de 
acuerdo con las condiciones que se indiquen en el citado convenio. 

b) Cuando se trate de los permisos a que se hace referencia en el apartado 1. 
párrafos a) y b) del artículo 21, siempre que su titular reúna los siguientes requisitos: 

1.º Que supere la prueba de control de aptitudes y comportamientos en circulación 
en vías abiertas al tráfico general a que hace referencia el artículo 49.2, que tendrá una 
duración máxima de 30 minutos. 
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2.º Que acredite haber estado contratado como conductor profesional, por un 
tiempo no inferior a seis meses, por empresa o empresas legalmente establecidas o con 
sucursal en España, las cuales justificarán esta circunstancia aportando, además, los 
documentos de afiliación y cotización a la Seguridad Social. 

La consideración de conductor profesional, a los efectos señalados en el párrafo 
anterior, se entenderá en los términos previstos en el Real Decreto 1032/2007, de 20 de 
julio, por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los 
conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera. 

3.º Que no esté privado por resolución judicial del derecho a conducir vehículos de 
motor y ciclomotores, ni se halle sometido a suspensión o intervención administrativa 
del permiso o licencia de conducción que posea. 

2. El titular del permiso de conducción podrá canjearlo por su equivalente español 
en el momento en que haya adquirido su residencia normal en España, sin tener que 
esperar a que transcurra el plazo máximo de seis meses a que se refiere el párrafo c) 
del apartado 2 del artículo anterior.” 

 

Artículo 23. Procedimiento para solicitar el canje de los permisos de conducción por 
su permiso equivalente español. 

1. El interesado en proceder al canje de su permiso de conducción por su 
equivalente español deberá dirigir a la Jefatura Provincial del Tráfico que lo desee, su 
solicitud en el modelo oficial suscrita por el mismo, acompañada de los documentos 
que se indican en el anexo III. 

2. A fin de comprobar la autenticidad, validez y vigencia del permiso de conducción, 
la Jefatura Provincial de Tráfico podrá solicitar los informes que, en atención a las 
circunstancias, estime procedentes, incluido el certificado emitido por el organismo que 
lo hubiera expedido, visado y traducido, en su caso, por la correspondiente oficina 
diplomática o consular, en el que se especifiquen los vehículos cuya conducción 
autoriza y demás características del permiso. 

3. La Jefatura Provincial de Tráfico a la que se dirija la solicitud, previos los trámites 
que estime oportunos, concederá o denegará, según proceda, el canje solicitado, 
circunstancia que, con indicación del país que haya expedido el permiso, los datos de 
éste y de su titular, se hará constar en el Registro de conductores e infractores. Si en el 
convenio que, en su caso, existiera no se dispusiera otra cosa, el permiso de conducción 
original será devuelto al país de expedición. 

4. En el permiso de conducción español expedido como consecuencia del canje, así 
como en las sucesivas prórrogas de vigencia, duplicados o cualquier otro trámite que se 
realice con éste, se hará constar la circunstancia de que procede del canje de otro 
permiso de conducción expedido en un país no comunitario.” 
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 ANEXO DE TABLA DE CONVENIOS DE PAÍSES CON CANJE DE PERMISOS. 

Mediante el presente anexo, se expondrán los permisos de conducir expedidos en 
base al Convenio Internacional de Ginebra, el Convenio Internacional de Viena y los permisos 
de conducción redactados en castellano o con traducción oficial, siempre que evidentemente 
el titular del permiso reúna todos los requisitos necesarios. 

PAÍSES CON CONVENIO DE 
CANJE 

FECHA DE FIRMA Y 
CONVENIO DE CANJE 

PERMISOS QUE 
NECESITARAN LA 

REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
SUIZA 22/07/1998 

 
----------------------------------- 

ANDORRA 07/07/1999 
 

----------------------------------- 

COREA 14/01/2000 
 

----------------------------------- 

JAPÓN 21/01/2000 ----------------------------------- 
ARGENTINA 31/07/2002 Solo “circulación” para 

permisos de conducir de la 
clase C, C + E y D. 

COLOMBIA 31/07/2003 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C, C + E y D. 

ECUADOR 26/09/2003 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C, C + E y D. 

URUGUAY 11/11/2003 - Solo “teórica” para los 
permisos de conducir de la 
clase C1. 
- Solo “circulación” para 
los permisos de conducir 
de la clase D. 
- “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C, C + E. 
- Para los permisos de 
conducir de la clase D1, no 
será necesaria prueba 
alguna. 

PERÚ 28/01/2004 Solo “circulación” para los 
permisos de conducir de la 
clase C1, C1 + E, C, C + E, 
D1, D1 + E, D, D + E. 

MARRUECOS 08/06/2004 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C, C + E, D, D + 
E. 
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PAÍSES CON CONVENIO DE 
CANJE 

FECHA DE FIRMA Y 
CONVENIO DE CANJE 

PERMISOS QUE 
NECESITARAN LA 

REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
VENEZUELA 24/07/2006 “Circulación” y “teórica” 

para permisos de conducir 
de la clase C1, C1 + E, C,    
C + E, D1, D1 + E, D, D + E. 

ARGELIA 04/10/2006 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1 + E, C, C + E, 
D, D + E. 

REPÚBLICA DOMINICANA 08/02/2007 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1, C, C + E, D1, 
D. 

PARAGUAY 28/10/2007 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1, C1 + E, C,    
C + E, D1, D1 + E, D, D + E. 

BOLIVIA 20/12/2007 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1, C1 + E, C,    
C + E, D1, D1 + E, D, D + E. 

FILIPINAS 21/09/2008 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1, C1 + E, C,    
C + E, D1, D1 + E, D, D + E. 

GUATEMALA 21/09/2008 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1, C1 + E, C,    
C + E, D1, D1 + E, D, D + E. 
 

BRASIL 07/03/2009 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1, C1 + E, C,     
C + E, D1, D1 + E, D, D + E. 
 

SERBIA 11/03/2009 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C, C + E, D,        
D + E. 
 

EL SALVADOR 24/06/2009 
 

“Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1, C1 + E, C,     
C + E, D1, D1 + E, D, D + E. 
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PAÍSES CON CONVENIO DE 
CANJE 

FECHA DE FIRMA Y 
CONVENIO DE CANJE 

PERMISOS QUE 
NECESITARAN LA 

REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
TURQUIA 29/04/2011 “Circulación” y “teórica” 

para permisos de conducir 
de la clase C1, C1 + E, C,     
C + E, D1, D1 + E, D, D + E. 
 

UCRANIA 10/05/2011 Solo “circulación” para los 
P. de conducir de la clase 
C1, C1 + E, C, C + E, D1, D1 
+ E, D, D + E. 

TUNEZ  27/07/2011 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C, C + E, D,        
D + E. 
 

MACEDONIA 27/12/2011 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1, C1 + E, C,     
C + E, D1, D1 + E, D, D + E. 
 

NICARAGUA 04/06/2013 “Circulación” y “teórica” 
para permisos de conducir 
de la clase C1, C, C + E, D1,        
D. 
 

MONACO 13/11/2013 ----------------------------------- 
PANAMÁ 11/07/2014 “Circulación” y “teórica” 

para permisos de conducir 
de la clase C1, C, C + E, D1,        
D. 
 

COSTA RICA 10/08/2020 Solo “circulación” para los 
P. de conducir de la clase 
C1, C, C + E, D. 

CHILE 13/10/2005 Solo “circulación” para los 
P. de conducir de la clase 
C1, C1 + E, C, C + E, D1, D. 
No será necesario realizar 
la prueba para  los 
permisos de conducir D1 + 
E y D + E. 
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